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I. OBJETO 
 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento para la Solución 

de Controversias entre Empresas1, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 136-2011-CD/OSIPTEL y sus modificatorias2 (en adelante, el 
Reglamento de Solución de Controversias), después de recibidos los descargos o de 
vencido el plazo para presentarlos, la Secretaría Técnica Adjunta de los Cuerpos 
Colegiados (en lo sucesivo, la STCCO) emitirá un Informe Instructivo, exponiendo su 
opinión sobre la existencia o no de la infracción imputada, recomendando, de ser el 
caso, la imposición de sanciones.  

 
2. En virtud de ello, el presente Informe Instructivo tiene por objeto poner en 

conocimiento del Cuerpo Colegiado Ad Hoc, el resultado de la investigación y análisis 
realizados por la STCCO, en su calidad de órgano instructor del procedimiento 
seguido contra Proyecto Especial Olmos Tinajones (en adelante, PEOT) por la 
presunta comisión de la infracción administrativa tipificada en el artículo 15 del 
Reglamento de Fiscalización de Infracciones y Sanciones, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo Nº 087-2013-CD-OSIPTEL (en adelante, RFIS)3, por haber 
incurrido en el incumplimiento de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, 
mediante la cual se ordenó a PEOT la devolución del importe de US$ 40 616.57 a 
favor de Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, AZTECA). 

 
II. ANTECEDENTES  

 
3. Con fecha 18 de octubre de 2018, AZTECA presentó una reclamación contra PEOT, 

tramitada bajo el Expediente Nº 019-2018-CCO-ST/CI, por discrepancias en la 
ejecución del Contrato de Compartición, específicamente, con relación al cálculo de 
la contraprestación periódica por el acceso y uso de la infraestructura eléctrica de 
titularidad de PEOT, alegando una incorrecta aplicación del valor del denominador 

                                                       
1  Reglamento de Solución de Controversias 
 ñArt²culo 89.- Procedimiento 
 (é) 

Dentro de los noventa (90) días de recibidos los descargos o de vencido el plazo para presentarlos, la Secretaría 
Técnica emitirá un informe instructivo, exponiendo su opinión sobre la comisión de la infracción imputada, y 
recomendando la imposición de sanciones a que hubiera lugar. Excepcionalmente, y a solicitud de la Secretaría 
Técnica, el Cuerpo Colegiado podr§ ampliar dicho plazo por treinta (30) d²as adicionales.ò 

 
2  Aprobadas por Resoluciones de Consejo Directivo Nº 122-2016-CD/OSIPTEL, Nº 038-2017-CD/OSIPTEL y Nº 125-

2018-CD/OSIPTEL. 
 
3     RFIS 

ñArt²culo 15.- Incumplimiento de resoluciones de un Cuerpo Colegiado o del Tribunal de Solución de 
Controversias 
La Empresa Operadora que incumpla las resoluciones de un Cuerpo Colegiado o del Tribunal de Solución de 
Controversias en las materias contempladas en las normas referidas a la solución de controversias, incurrirá en 
infracción muy grave, salvo que el órgano que emitió la resolución hubiera señalado en ésta otra calificación. No se 
podrá señalar otra calificación tratándose de resoluciones que pongan fin a una instancia del procedimiento 
administrativo.ò 
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ñNaò contenido en la f·rmula prevista en la Metodolog²a establecida en el Anexo 1 
del Reglamento de la Ley Nº 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, Reglamento 
de la Ley de Banda Ancha), la cual regula el precio máximo de la contraprestación. 
Al respecto, AZTECA planteó las siguientes pretensiones: 

 
Pretensión principal.- Se declare que la contraprestación fijada en la Cláusula 
Cuarta del Contrato de Compartición excede la máxima retribución por uso 
compartido de infraestructura que PEOT podía exigir a AZTECA, en tanto el 
monto pactado inicialmente fue calculado aplicando erróneamente la 
Metodología contenida en el Anexo Nº 1 del Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha, puesto que al denominador ñNaò se atribuy· un valor igual a uno (1) 
cuando dicha variable en todos los casos tiene un valor igual a tres (3). 
 
Pretensión accesoria. - Se ordene a PEOT la devolución de un monto 
ascendente a US$ 40 834.64 que corresponde a lo pagado en exceso por 
AZTECA por uso compartido de infraestructura desde la suscripción del 
Contrato de Compartición hasta la fecha de emisión del Mandato o, en su 
defecto, se ordene que este monto se compense con los montos consignados 
en las facturas que emitió o emitirá PEOT a AZTECA por el uso de su 
infraestructura.  

 
4. Por Resolución Nº 015-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 9 de octubre de 2019, el 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió declarar lo siguiente: (i) fundada en parte la 
pretensión principal referida a que la contraprestación fijada en la Cláusula Cuarta 
del Contrato de Compartición excede la máxima retribución por uso compartido de 
infraestructura; (ii) fundada la pretensión accesoria de la pretensión principal en el 
extremo referido a la devolución de la contraprestación por el arrendamiento de 
cincuenta y ocho (58) estructuras eléctricas correspondientes a las facturaciones de 
los meses de junio de 2016 a julio de 2017, por el importe de US$ 8,857.24, sin IGV 
o, en su defecto, la compensación con los montos consignados en las facturas que 
emitió PEOT a AZTECA; e, (iii) infundada la pretensión accesoria de la pretensión 
principal en el extremo referido a la devolución de la contraprestación por el 
arrendamiento de ciento treinta y cuatro (134) estructuras eléctricas en el periodo 
correspondiente a junio de 2016 a julio de 2017. 

 
5. Mediante escritos presentados el 8 y 11 de noviembre de 2019, AZTECA y PEOT 

interpusieron sendos recursos de apelación contra la Resolución Nº 015-2019-
CCO/OSIPTEL, a fin de que el Tribunal de Solución de Controversias del OSIPTEL 
(en adelante, TSC) revoque la referida resolución. 

 
6. Por Resolución Nº 016-2019-CCO/OSIPTEL, del 18 de noviembre de 2019, el Cuerpo 

Colegiado Ad Hoc concedió los recursos de apelación interpuestos por AZTECA y 
PEOT contra la Resolución Nº 015-2019-CCO/OSIPTEL y ordenó remitir los 
actuados al TSC. 
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7. El TSC a través de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, de fecha 19 de junio 

de 2020, revocó la resolución de primera instancia y reformándola, declaró fundada 
la pretensión principal y fundada en parte la pretensión accesoria de AZTECA, por lo 
que ordenó a PEOT la devolución de un importe ascendente a la suma de US$ 40 
616.57, correspondiente al cobro en exceso por concepto de contraprestación 
periódica por el acceso y uso de infraestructura eléctrica en el periodo de 
reclamación. Asimismo, se declaró infundado el recurso de apelación interpuesto por 
PEOT.  

 
8. Mediante escrito presentado con fecha 23 de diciembre de 2020, AZTECA presentó 

una denuncia por incumplimiento de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL en 
contra de PEOT, solicitando que, en atención de lo previsto en el artículo 15 del RFIS 
y a la negativa de PEOT a cumplir con la referida resolución del TSC, se le imponga 
una sanción por haber incurrido en una infracción muy grave. Asimismo, solicitó que 
se le imponga una multa coercitiva a fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto 
en la Resolución del TSC. AZTECA fundamentó sus pretensiones en base a las 
siguientes consideraciones:  

 
i) PEOT no ha cumplido con lo ordenado en la Resolución Nº 002-2020-

TSC/OSIPTEL, incluso cuando AZTECA se lo ha solicitado a través de la Carta 
Nº DJ-577/20. Al respecto, el artículo 15 del RFIS tipifica como infracción muy 
grave el incumplimiento de las resoluciones de un Cuerpo Colegiado o del 
Tribunal de Solución de Controversias. 

 
ii) En relación con la imposición de una multa coercitiva, el artículo 210 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante, TUO 
de la LPAG) establece que la Administración puede imponer multas coercitivas 
como un medio de ejecución forzada. Asimismo, los artículos 29 y 30 del RFIS 
contemplan la posibilidad de imponer multas coercitivas como un medio de 
ejecución forzosa y de carácter no sancionador. 

9. A través de la Carta Nº 00428-STCC/2020, de fecha 30 de diciembre de 2020, la 
STCCO solicitó a PEOT información sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, para lo cual se requirió indicar si había 
efectuado la devolución del importe de US$ 40 616.57 a favor de AZTECA, así como 
los documentos que lo acrediten y la fecha de la devolución. 

 
10. Por Memorando Nº 00158-STCCO/2020, de fecha 30 de diciembre de 2020, la 

STCCO solicitó a la Procuraduría Pública del OSIPTEL información sobre el eventual 
inicio de una demanda contenciosa administrativa interpuesta contra la Resolución 
Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL. 
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11. En atención al Memorando Nº 00158-STCCO/2020, la Procuraduría Pública del 
OSIPTEL, a través del Memorando Nº 00003-PP/2021, de fecha 5 de enero de 2021, 
informó que hasta dicha fecha no había sido notificada con ninguna demanda 
contenciosa administrativa impugnando la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL. 

 
12. Por Carta Nº 00004-STCCO/2021, de fecha 15 de enero de 2021, la STCCO reiteró 

el pedido de información a PEOT realizado mediante la Carta Nº 00428-
STCCO/2020, de fecha 30 de diciembre de 2020. 

 
13. Mediante Oficio Nº 000184-2021-GR.LAMB/PEOT-GG [3734535 ï 4], recibido con 

fecha 4 de febrero de 2021, PEOT informó que la Resolución Nº 002-2020-
TSC/OSIPTEL ha sido impugnada ante el Poder Judicial mediante una demanda 
contenciosa administrativa interpuesta por la Procuraduría Pública Regional de 
Lambayeque. Asimismo, PEOT refirió que dicha acción judicial motivó que mediante 
Resolución Nº 1, de fecha 11 de noviembre de 2020, el Décimo Cuarto Juzgado 
Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima admita a trámite 
la demanda bajo el Expediente Nº 04440-2020-0-1801-JR-CA-14, y, por tanto, solicitó 
que se deje en suspenso la ejecución de la referida resolución del TSC, hasta que la 
controversia se resuelva definitivamente en la vía judicial.  

 
14. A través del Memorando Nº 00048-PP/2021, de fecha 11 de febrero de 2021, la 

Procuraduría Pública del OSIPTEL informó a esta STCCO que el Décimo Cuarto 
Juzgado Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima, requirió 
copia del Expediente Nº 019-2018-CCO-ST/CI, en virtud del proceso contencioso 
administrativo seguido por el Gobierno Regional de Lambayeque contra la 
Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL; y, adjuntó copia de los actuados en el 
Expediente Judicial Nº 04440-2020-0-1801-JR-CA-14.   

 
15. El 7 de abril de 2021, la STCCO, en su calidad de órgano instructor, emitió el Informe 

de Investigación Preliminar Nº 033-STCCO/2021, mediante el cual concluyó que 
existen indicios del presunto incumplimiento por parte de PEOT de lo ordenado por 
el TSC del OSIPTEL a través de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, al 
verificarse que no se habría cumplido con efectuar la devolución ordenada del 
importe US$ 40 616.57 a AZTECA, por lo que se consideró que correspondía el inicio 
de un procedimiento sancionador por la supuesta infracción al artículo 15 del RFIS y, 
de ser el caso, la evaluación de la posible imposición de multas coercitivas. 

 
16. Mediante Carta Nº 00184-STCCO/20214, notificada el 8 de abril de 2021, la STCCO 

comunicó a PEOT el inicio del presente procedimiento sancionador en su contra por 
la supuesta comisión de la infracción prevista en el artículo 15 del RFIS, consistente 
en el presunto incumplimiento de lo ordenado por el TSC a través de la Resolución 
Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, por lo que se remitió el Informe de Investigación 

                                                       
4  Cabe precisar que la Carta N° 00184-STCCO/2021 se dirigió con copia a la Procuraduría Pública Regional de 

Lambayeque y al Gobierno Regional de Lambayeque.  
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Preliminar Nº 033-STCCO/2021, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles para 
la presentación de sus descargos. 

 
17. Con fecha 22 de abril de 2021, PEOT se apersonó al procedimiento y presentó sus 

descargos en relación con lo argumentado por la STCCO en la Carta Nº 00184-
STCCO/20215.  

 
18. Por escrito del 11 de mayo de 2021, AZTECA reiteró los argumentos de su escrito 

presentado el 23 de diciembre de 2020, solicitando que se sancione a PEOT por el 
incumplimiento de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL y se le imponga multas 
coercitivas, debido a que dicha entidad persistiría en el incumplimiento de lo 
ordenado por el TSC. De esa forma, AZTECA indica que corresponde la imposición 
de una sanción a PEOT por haber incurrido en una infracción muy grave, tipificada 
en el artículo 15 del RFIS, al no devolver US$ 40 616.57, así como la imposición de 
multas coercitivas a efectos de resguardar el cumplimiento de la devolución 
ordenada. 

 
19. Por Memorando Nº 00058-STCCO/2021, de fecha 28 de junio de 2021, la STCCO 

solicitó a la Procuraduría Pública del OSIPTEL que se sirva a informar sobre el estado 
del proceso contencioso administrativo seguido por PEOT contra la Resolución Nº 
002-2020-TSC/OSIPTEL, y si existe una medida cautelar otorgada dentro del referido 
proceso. 

20. Mediante Memorando Nº 00235-PP/2021, de fecha 30 de junio de 2021, la 
Procuraduría Pública del OSIPTEL informó que el proceso contencioso administrativo 
seguido por PEOT se encuentra en trámite en primera instancia, pendiente de 
informe oral, y que no ha sido notificada con medida cautelar alguna, otorgada a favor 
de PEOT, relacionada a dicho proceso.  

21. Mediante Carta Nº 00287-STCCO/2021, notificada el 2 de julio de 2021, la STCCO 
requirió a PEOT información relacionada a su proceso contencioso administrativo, 
así como información referida a los ingresos que obtuvo durante los años 2019 y 
20206; requerimiento que fue reiterado mediante Carta Nº 00320-STCCO/2021, 
notificada el 23 de agosto de 2021. 

                                                       
5  Cabe indicar que la STCCO al advertir que en la referida carta remitida por PEOT no se consignó la firma del 

representante de dicha entidad, de conformidad con lo propuesto en el artículo 140 del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Procedimiento Administrativa General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, mediante Carta Nº 
215-STCCO/2021, solicitó la ratificación de la firma del referido escrito. En atención a dicha carta, PEOT con fecha 
12 de mayo de 2021, ratificó el escrito presentado con fecha 22 de abril de 2021. 

 
TUO de la LPAG  
ñArt²culo 140.- Ratificación de firma y del contenido de escrito  
(é)  
140.1 En caso de duda sobre la autenticidad de la firma del administrado o falta de claridad sobre los extremos de 
su petición, como primera actuación, la autoridad puede notificarlo para que dentro de un plazo prudencial ratifique 
la firma o aclare el contenido del escrito, sin perjuicio de la continuaci·n del procedimientoò. 

 
6  Específicamente, a través de la referida carta, la STCCO requirió la siguiente información a PEOT: 
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22. A través del Oficio Nº 001142-2021-GR.LAMB/PEOT-GG [3934491 ï 2], recibido con 

fecha 1 de setiembre de 2021, PEOT cumplió con remitir la información solicitada 
mediante Cartas Nº 00287-STCCO/2021 y 00320-STCCO/2021, indicando que a la 
fecha no cuenta con una medida cautelar otorgada en el  marco del Expediente Nº 
04440-2020-0-1801-JR-CA-14, pese a haberla solicitado meses atrás. Asimismo, 
presentó información sobre sus ingresos de los años 2019 y 2020 (en soles). 

III. POSICIÓN DE PEOT 
 

23. Con fecha 22 de abril de 2021, PEOT presentó su escrito de descargos a la 
imputación realizada en su contra, sosteniendo los siguientes argumentos: 

 PEOT es una entidad del sector público adscrita al Gobierno Regional de 
Lambayeque como Unidad Ejecutora en el marco de la transferencia descrita en el 
Decreto Supremo Nº 015-2003-VIVIENDA (en adelante, DS 015-2003-VIVIENDA), 
por lo que se rige por las normas del presupuesto del sector público, entre ellas la 
Ley Nº 28112 (Ley marco de la Administración Financiera del Sector Público), Ley 
General del Sistema Nacional del Presupuesto, así como la Ley del Presupuesto 
aprobado para el ejercicio presupuestal del año 2020 mediante Decreto de Urgencia 
Nº 014-2019. 
 

 PEOT, por medio de la Procuraduría Pública Regional de Lambayeque, interpuso 
una demanda contencioso administrativa a fin de que se revoque la Resolución Nº 
002-2020-TSC/OSIPTEL y, en consecuencia, se deje sin efecto el mandato de 
devolución de US$ 40 616.57, correspondiente al supuesto cobro en exceso por 
concepto de contraprestación periódica por acceso y uso de infraestructura eléctrica 
materia de reclamación de AZTECA. Cabe indicar que, dicha demanda fue admitida 
a trámite el 11 de noviembre de 2020, por el Décimo Cuarto Juzgado Contencioso 
Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima, y actualmente, continúa en 
trámite el referido proceso contencioso administrativo bajo el Expediente Nº 04440-
2020-0-1801-JR-CA-14.  
 

 Por lo expuesto, se puede advertir que la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL 
aún no ha quedado firme o es definitiva, ya que, a pesar de haber agotado la vía 
administrativa, sigue siendo cuestionada, generando controversia en sede judicial. 
De esa forma, es el órgano jurisdiccional competente quien definirá la controversia 
entre AZTECA y PEOT en su oportunidad. 

                                                       
ñ1. Indicar si a la fecha cuenta con una medida cautelar dentro del proceso contencioso administrativo recaído en el 
Expediente Nº 04440-2020-0-1801-JR-CA-14 que impida la ejecución de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL. 
De ser el caso, remitir los documentos que acrediten la existencia de la referida medida cautelar.  
2. El reporte del total de los ingresos brutos y netos relativos a todas las actividades económicas realizadas por su 
representada durante todo el año 2019 y 2020 (expresado en soles), lo cual podrá ser acreditado, por ejemplo, con 
el estado de ganancias y p®rdidas anual, el PDT reportado a SUNAT, entre otros.ò 
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 En tal contexto, se debe considerar que conforme el artículo 4 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 017-93-JUS (en adelante, TUO de la LOPJ)7, ninguna autoridad administrativa 
puede avocarse a causas que se encuentran pendientes de ser resueltas en el 
Poder Judicial, bajo responsabilidad a la que hubiere lugar. En la misma línea, 
PEOT y la Procuraduría Pública Regional de Lambayeque consideran que existen 
elementos suficientes para revertir la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, por 
lo que se encuentran a la espera de que el órgano jurisdiccional declare fundada su 
demanda, dejando sin efecto la resolución cuestionada.  

 PEOT, adicionalmente, se encuentra a la espera de la acción cautelar que pudiera 
amparar una medida anticipada para suspender los efectos de la Resolución Nº 
002-2020-TSC/OSIPTEL, toda vez que la ejecución de la referida resolución 
anticipa el fondo de la litis. 

24. Con fecha 1 de setiembre de 2021, PEOT presentó su escrito de absolución al 
requerimiento de información formulado mediante Cartas Nº 00287-STCCO/2021 y 
00320-STCCO/2021, señalando lo siguiente: 

 
ǒ PEOT ha interpuesto una medida cautelar dentro del proceso recaído en el 

Expediente Nº 04440-2020-3-1801-JR-CA-14, lo cual acredita con el cargo de 
presentación electrónica del documento ante mesa de partes signado con el Nº 
34652-2021. 

 
ǒ Debe considerarse que PEOT es una entidad pública con personería jurídica de 

derecho público, constituyendo una Unidad Ejecutora del Pliego Presupuestal del 
Gobierno Regional de Lambayeque, por lo que le son aplicables las normas legales 
y presupuestales del sector público. Sin perjuicio de lo anterior, presentó 
información sobre los ingresos relativos a todas sus actividades económicas 
durante los años 2019 y 2020.  

 

                                                       
7  TUO DE LA LOPJ 

ñArtículo 4.-  
Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole 
administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido 
o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o 
administrativa que la ley señala. 
 
Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial, 
puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto 
resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar 
procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada 
caso. 
 
Esta disposici·n no afecta el derecho de gracia.ò 
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IV. ANÁLISIS DEL CASO 
 
4.1. IMPUTACIÓN DE CARGOS 

 
25. El artículo tercero de la parte resolutiva de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, 

tramitada bajo Expediente Nº 019-2018-CCO-ST/CI, dispuso lo siguiente:  
 
ñTERCERO: ORDENAR a Proyecto Especial Olmos Tinajones la devolución 
del importe ascendente a la suma de US$ 40 616.57, correspondiente al cobro 
en exceso por concepto de contraprestación periódica por el acceso y uso de 
infraestructura eléctrica en el periodo de reclamación, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la presente resoluci·nò. 

 
26. La referida Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL fue emitida el 19 de junio de 2020 

por el TSC, en su calidad de segunda y última instancia administrativa, y fue 
notificada a PEOT con fecha con fecha 26 de junio de 2020. 
 

27. Conforme se desarrolla en el Informe Preliminar Nº 033-STCCO/2021, comunicado 
a PEOT mediante Carta Nº 00184-STCCO/2021, notificada el 8 de abril 2021, esta 
STCCO, en su calidad de órgano instructor, le imputó la presunta comisión de la 
infracción tipificada en el artículo 15 del RFIS, por no haber dado cumplimiento al 
artículo tercero de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL.  

 
4.2. SOBRE LA INFRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15 DEL RFIS 

 
28. Como ha sido indicado anteriormente, el presente informe instructivo tiene como 

finalidad verificar, a partir de la investigación y análisis efectuado por la STCCO, si 
PEOT incurrió en la infracción tipificada en el artículo 15 del RFIS, por presuntamente 
haber incumplido con lo resuelto en la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, 
mediante la cual el TSC ordenó a PEOT la devolución de un importe ascendente a la 
suma de US$ 40 616.57 a favor de AZTECA.  
 

29. Al respecto, es oportuno indicar que la facultad de OSIPTEL para tipificar infracciones 
administrativas e imponer sanciones en el sector de los servicios públicos de las 
telecomunicaciones se encuentra establecida en el artículo 24 de la Ley 27336, Ley 
de Desarrollo de las Funciones y Facultades del OSIPTEL (en adelante, LDFF)8, en 
concordancia con el inciso c) del artículo 3 de la Ley Nº 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos (en 
adelante, LMOR)9. 

                                                       
8  LDFF 

Artículo 24º.- Facultad sancionadora y de tipificación 
24.1. OSIPTEL se encuentra facultado a tipificar los hechos u omisiones que configuran infracciones 
administrativas y a imponer sanciones en el sector de servicios públicos de telecomunicaciones, en el ámbito 
de su competencia y con las limitaciones contenidas en esta Leyò. 

 
9  LMOR 

ñArt²culo 3.- Funciones 
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30. Bajo dicho marco legal, el inciso b) del artículo 25 del Reglamento General del 

OSIPTEL10, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2001-PCM, contempla que, el 
OSIPTEL, en ejercicio de la función normativa, puede dictar reglamentos o 
disposiciones de carácter general, tales como, los reglamentos de infracciones y 
sanciones. 
 

31. Así, el RFIS establece el régimen de infracciones y sanciones aplicable por el 
OSIPTEL en ejercicio de su potestad sancionadora. En sus artículos 1, 2 y 15 
establece lo siguiente:  
 

ñArtículo 1.- Objeto 
El presente Reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento a seguir 
para la imposición y ejecución de medidas correctivas y sanciones, así como 
establecer la tipificación de infracciones administrativas en las que puede 
ocurrir toda Empresa Operadora y demás personas naturales o jurídicas, aun 
cuando no tengan la condición de Empresa Operadora, de conformidad con el 
marco normativo vigente. (é)ò 

 
ñArtículo 2.- Definiciones  
(é) 
Terceros. - Personas naturales o jurídicas que, aun cuando no tengan la 
condición de empresas operadoras de servicios públicos de 
telecomunicaciones, se encuentran dentro de los alcances de las disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento, de conformidad con el marco 
normativo vigente.  
  

                                                       
3.1 Dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, los Organismos Reguladores ejercen las siguientes 
funciones: 
(é) 
c) Función Normativa: comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia de sus respectivas 
competencias, los reglamentos, normas que regulen los procedimientos a su cargo, otras de carácter general 
y mandatos u otras normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las 
entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios; 
Comprende, a su vez, la facultad de tipificar las infracciones por incumplimiento de obligaciones establecidas 
por normas legales, normas técnicas y aquellas derivadas de los contratos de concesión, bajo su ámbito, así 
como por el incumplimiento de las disposiciones reguladoras y normativas dictadas por ellos mismos. 
Asimismo, aprobarán su propia Escala de Sanciones dentro de los límites máximos establecidos mediante 
decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro del Sector a que pertenece 
el Organismo Regulador.ò 
(é)ò 

 
10  Reglamento General del OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2001-PCM 

Artículo 25.- Reglamentos que pueden dictarse en ejercicio de la función normativa 
En ejercicio de la función normativa puede dictarse reglamentos o disposiciones de carácter general referidos 
a los siguientes asuntos: 
(é) 
b) Reglas a las que están sujetos los procesos que se sigan ante cualquiera de los órganos funcionales del 
OSIPTEL, incluyendo los reglamentos de infracciones y sanciones, de reclamos de usuarios, de solución de 
controversias y en general, los demás que sean necesarios según las normas pertinentes. 
(é)ò 
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Toda mención a Empresa Operadora realizada en este Reglamento, debe 
entenderse también referida a los terceros, cuando corresponda.  
(é)ò.  
 
ñArtículo 15.- Incumplimiento de resoluciones de un Cuerpo Colegiado o 
del Tribunal de Solución de Controversias  
La Empresa Operadora que incumpla las resoluciones de un Cuerpo Colegiado 
o del Tribunal de Solución de Controversias en las materias contempladas en 
las normas referidas a la solución de controversias, incurrirá en infracción muy 
grave, salvo que el órgano que emitió la resolución hubiera señalado en ésta 
otra calificación. No se podrá señalar otra calificación tratándose de 
resoluciones que pongan fin a una instancia del procedimiento administrativo.ò 

 
32. De ese modo, en el presente caso, en el marco de un procedimiento de solución de 

controversias y ante la ocurrencia de los elementos de la conducta infractora, PEOT 
se encuentra sujeta a la potestad sancionadora de OSIPTEL y, consecuentemente, 
le es de aplicación el referido artículo 15 del RFIS. 
 

33. Ahora bien, el artículo 15 del RFIS prescribe como una infracción muy grave el 
incumplimiento de una resolución emitida por el TSC del OSIPTEL, siempre que en 
tal resolución no se establezca una calificación distinta. No obstante, dicha 
disposición agrega en relación a la calificación que no se podrá señalar otra distinta 
de tratarse de una resolución que ponga fin a una instancia del procedimiento 
administrativo.   

 
34. Así, resulta necesario precisar que, los límites mínimos y máximos de las multas se 

encuentran previstos en el artículo 25 de la LDFF. Por tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en la referida disposición, de ser encontrado PEOT responsable de incurrir 
en la comisión de la infracción tipificada en el artículo 15 del RFIS, le corresponderá 
la imposición de una sanción consistente en una multa entre ciento cincuenta y un 
(151) y trescientos cincuenta (350) UIT, de ser éste el caso11. 

 
35. En virtud de lo anterior, considerando que el tipo infractor previsto en el artículo 15 

del RFIS consiste en el incumplimiento de una resolución emitida por el TSC de 

                                                       
11   LDFF 
  ñArt²culo 25Ü.- Calificación de infracciones y niveles de multa 

25.1. Las infracciones administrativas serán calificadas como muy graves, graves y leves, de acuerdo a los criterios 
contenidos en las normas sobre infracciones y sanciones que OSIPTEL haya emitido o emita. Los límites mínimos y 
máximos de las multas correspondientes serán los siguientes: 

 

Infracción Multa mínima Multa máxima 

Leve 0.5 UIT 50 UIT 

Grave 51 UIT 150 UIT 

Muy grave 151 UIT 350 UIT 

 
Las multas que se establezcan no podrán exceder el 10% (diez por ciento) de los ingresos brutos del infractor 
percibidos durante el ejercicio anterior al acto de supervisi·nò. 
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OSIPTEL, la comisión del hecho infractor quedaría acreditada con la verificación del 
incumplimiento de lo ordenado por el TSC en su Resolución Nº 002-2020-
TSC/OSIPTEL, específicamente, el incumplimiento de la obligación de PEOT de 
devolver el importe ascendente a la suma de la suma de US$ 40 616.57 a favor de 
AZTECA, correspondiente al monto que dicho órgano determinó que se facturó en 
exceso por concepto de contraprestación periódica por el acceso y uso de 
infraestructura eléctrica. 

 
4.3. ANÁLISIS DE LA INFRACCIÓN IMPUTADA  

 
36. De acuerdo con el Informe de Investigación Preliminar Nº 033-STCCO-2021, que 

sustenta el inicio del presente procedimiento administrativo sancionador, la STCCO 
verificó la existencia de indicios de que PEOT habría incurrido en la infracción del 
artículo 15 del RFIS, toda vez que se habría incumplido con lo ordenado por el TSC 
a través de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, referente a la devolución 
ordenada del importe US$ 40 616.57 a AZTECA.  

 
37. Así, el incumplimiento de lo ordenado por el TSC en su Resolución Nº 002-2020-

TSC/OSIPTEL, que constituye la infracción del artículo 15 del RFIS, quedaría 
acreditado al verificarse que PEOT no cumplió con devolver a AZTECA el importe 
ascendente a la suma de US$ 40 616.57, correspondiente al cobro en exceso por 
concepto de contraprestación periódica por el acceso y uso de infraestructura 
eléctrica. 

 
38. Al respecto, de la revisión de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, no se 

advierte que se haya fijado un plazo para el cumplimiento de lo ordenado por el TSC; 
sin embargo, la referida resolución resultó eficaz a partir de que su notificación y 
consecuentemente produjo efectos desde dicha fecha (26 de junio de 2020), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del TUO de la LPAG12. 

 
39. Así, mediante escrito de fecha 23 de diciembre de 2020, AZTECA informó a la 

STCCO que PEOT no había cumplido con la devolución ordenada en la Resolución 
Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, a pesar de que incluso se lo había solicitado por escrito 
sin obtener respuesta. A fin de probar lo señalado, AZTECA adjuntó en calidad de 
anexo a su escrito, copia de la carta DJ-577/20 recibida con fecha 7 de julio de 2020 
por PEOT. 

 
40. De la revisión de la mencionada carta, se advierte que AZTECA solicitó a PEOT 

cumplir con la devolución de la suma de US$ 40 616.57 en un plazo máximo de 

                                                       
12  TUO de la LPAG 

ñArtículo 16.- Eficacia del acto administrativo 
16.1 El acto administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada produce sus efectos, conforme 
a lo dispuesto en el presente capítulo. 
(é)ò 
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quince (15) días calendario, en virtud con lo ordenado en la Resolución Nº 002-2020-
TSC/OSIPTEL.  

 
41. De igual manera, a través de su escrito del 11 de mayo de 2021, AZTECA reiteró los 

argumentos presentados en su escrito de fecha 23 de diciembre de 2020, informando 
que PEOT continuaba incumpliendo con la devolución ordenada en la Resolución Nº 
002-2020-TSC/OSIPTEL.  

 
42. Por su parte, durante el trámite del presente procedimiento, PEOT no ha presentado 

información que acredite haber cumplido con lo dispuesto en la Resolución Nº 002-
2020-TSC/OSIPTEL, mediante la cual se le ordenó devolver el monto de US$ 40 
616.57 a AZTECA; por el contrario, ha dado a entender que no corresponde la 
ejecución de lo ordenado por la referida resolución al no constituir una decisión firme 
o  irreversible con efecto de cosa decida, al estar siendo discutida su validez en un 
proceso contencioso administrativo y al haber solicitado una medida cautelar que 
suspenda su ejecución. 

 
43. En relación con lo expuesto, esta STCCO considera que durante el desarrollo del 

presente procedimiento se puede identificar la existencia de dos elementos: (i) la 
constatación de la conducta que corresponde a la obligación infringida, prevista en el 
artículo 15 del RFIS, consistente en el presunto incumplimiento de la resolución 
emitida por el TSC; y; (ii) la presunta responsabilidad de un determinado sujeto, 
PEOT, por la realización de tales hechos. 

 
44. De tal forma, en lo que se refiere al presente procedimiento, la STCCO ha cumplido 

con acreditar los hechos que sirven de sustento a la infracción imputada consistente 
en el incumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, 
conducta que resulta atribuible a PEOT, por tanto, corresponde a la mencionada 
entidad, la carga de la prueba respecto de la acreditación de haber cumplido con la 
Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, la alegación de posibles causas eximentes 
o atenuantes de responsabilidad, de ser el caso, entre otros descargos, que 
desvirtúen la imputación respecto a la supuesta comisión de la infracción prevista en 
el artículo 15 del RFIS, o en todo caso, de elementos que permitan graduar el monto 
de la sanción a ser impuesta por el Cuerpo Colegiado Ad Hoc, de ser el caso. 

 
45. En virtud de las consideraciones previamente expuestas, corresponde a esta STCCO 

analizar la supuesta comisión de la infracción prevista en el artículo 15 del RFIS por 
el incumplimiento de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, analizando para ello, 
los argumentos desarrollados por PEOT en el curso del presente procedimiento. 

 
- Sobre la sujeción de PEOT a las normas presupuestales como entidad del 

sector público 
 

46. En sus escritos presentados con fechas 22 de abril y 1 de setiembre de 2021, PEOT 
señaló que respecto del plazo otorgado por AZTECA para el cumplimiento de la 
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Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, así como en el presente procedimiento se 
debe considerar su calidad de entidad del sector público adscrita al Gobierno 
Regional de Lambayeque, como Unidad Ejecutora en el marco de la transferencia 
descrita en el DS 015-2003-VIVIENDA, indicando que se encuentra sujeto a las 
normas del presupuesto público, entre ellas la Ley Nº 28112, la Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, así como la Ley del Presupuesto aprobado para 
el ejercicio presupuestal del año 2020 mediante Decreto de Urgencia Nº 014-2019. 

 
47. Al respecto, en efecto, como lo ha indicado PEOT, dicha entidad es un órgano 

dependiente jerárquicamente del Gobierno Regional de Lambayeque, responsable 
de la supervisión, ejecución, mantenimiento y operación de las obras de 
infraestructura que componen proyectos hidráulicos e hidroenergéticos en la región 
de Lambayeque. Cabe indicar que, en el año 2003, PEOT fue transferido del Instituto 
Nacional de Desarrollo hacia el Gobierno Regional de Lambayeque como proyecto 
de inversión en infraestructura productiva de alcance regional, mediante DS 015-
2003-VIVIENDA13, conforme el cronograma establecido vía Decreto Supremo Nº 
036-2003-PCM14. 

 
48. Así, según el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de 

Lambayeque, aprobado por Ordenanza Regional Nº 05-2018-GR.LAMB/CR, PEOT 
constituye una Unidad Ejecutora Presupuestal que depende jerárquicamente de la 

                                                       
13  DS 015-2003-VIVIENDA 

ñArt²culo 1.- Concretar la Transferencia del Proyecto Especial Olmos-Tinajones al Gobierno Regional 
Lambayeque 
Considérese efectuada la transferencia del Proyecto Especial Olmos Tinajones al Gobierno Regional Lambayeque, 
dispuesta por el Decreto Supremo Nº 036-2003-PCM desde la fecha de suscripción de las Actas de Entrega y 
Recepción al que se refiere el numeral 6.3.6 de la Directiva Nº 002-CND-P-2003, aprobada mediante Resolución 
Presidencial Nº 070-CND-P-2003.ò 

 
14  Decreto Supremo Nº 036-2003-PCM 

ñArt²culo 1.- Aprobación de Cronograma de Transferencia 
Aprobar en cumplimiento de la Segunda Disposición Complementaria de la Ley de Bases de la Descentralización, 
Ley Nº 27783, y de la Tercera Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Ley NÜ 27867, modificada por el art²culo 7 de la Ley NÜ 27902, el ñCronograma de Transferencia para el 
año 2003, a los Gobiernos Regionales y Locales, de los Fondos y Proyectos Sociales, Programas Sociales de Lucha 
contra la Pobreza, y Proyectos de Inversi·n en Infraestructura Productiva de alcance Regionalò , el que en Anexo 
adjunto forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 
(...) 

 

II. Proyectos de Infraestructura Productiva de Alcance Regional 

FONDOS / PROYECTOS / PROGRAMAS 
CRONOGRAMA DE TRANSFERENCIA 

2003 

 I II III IV 

(é) 

6. Proyectos Especiales de INADE a nivel Regional     

-   Preparar transferencia, trabajo conjunto y capacitación 
- Transferencia de PE Chira-Piura, PE Olmos-Tinajones, PE 
Chavimochic, PE Chinecas, PE Tambo-Ccaracocha, PE Majes-
Siguas, PE Pasto Grande, PE Río Cachi y PE Alto Mayo a 
Gobiernos Regionales 

 X  
 
X 

 
 
X 

ñ 
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Gobernación Regional, y a su vez cuenta con autonomía de gestión técnica, 
económica, financiera y administrativa15. 

 
49. Asimismo, es oportuno indicar que conforme al Manual de Operaciones del PEOT16, 

son recursos financieros del PEOT, entre otros, los recursos económicos del Tesoro 
Público que se le asignen en la Ley de Presupuesto del Sector Público; los ingresos 
propios que genere, las rentas que perciba por concepto de cobro de tarifa de 
energía, agua y servicios, acorde con el proceso de recuperación de la inversión; por 
lo que se puede apreciar que PEOT percibe ingresos de diversas fuentes, no 
agotándose en las asignaciones presupuestales del Gobierno Regional de 
Lambayeque. 

 

                                                       
15  Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Lambayeque 

ñCAPĉTULO X: čRGANOS DESCENTRALIZADOS 
(9.1) PROYECTO ESPECIAL ñOLMOS TINAJONES - PEOT) 
Artículo 160.- 
Es un órgano descentralizado del Gobierno Regional de Lambayeque, creada para desarrollar estudios, ejecutar, 
supervisar y mantener obras de ingeniería orientadas al aprovechamiento integral de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos, con fines de generación de energía y de riego, a fin de contribuir al desarrollo integral 
en el ámbito de influencia del proyecto. 
Constituye una unidad ejecutora presupuestal con autonomía técnica, económica, financiera y administrativa para 
los efectos de coordinaci·n institucional y depende jer§rquicamente de la gobernaci·n regional.ò 

 
16  Aprobado por Ordenanza Regional de N°018-2015-GR.LAMB/CR, ubicado en el portal web institucional del PEOT, 

cuyo link de acceso es: http://www.peot.gob.pe/descarga/transparencia/inst_gestion/MOP.pdf  
MOP del PEOT 
ñCAPĉTULO III 
3.1. Régimen Económico 
Constituye Patrimonio del Proyecto Especial Olmos Tinajones, las construcciones de infraestructura, maquinaria, 

equipos, bienes inmuebles, vehículos, materiales y otros bienes adquiridos por el PEOT a nombre del Estado, así 

como aquellos que le sean transferidos, donados y demás que se le asignen.  

Son recursos financieros del PEOT las siguientes: 

a. Los recursos económicos del Tesoro Público que se le asignen en la Ley de Presupuesto del Sector Público para 

el año fiscal correspondiente. 

b. Los recursos por Operaciones Oficiales de Crédito Externo e Interno; 

c. Los recursos de No Reembolsables otorgados por entidades de Cooperación Técnica y Financiera interna y 

externa; 

d. Las donaciones y legados a su favor; 

e. Los Recursos Directamente Recaudados que se generen, por las rentas que perciba por concepto del cobro de 

tarifas de agua, venta de bienes, tierras, tasa de compensación económica por la energía generada en la CC.HH 

Nº 1, tarifa de peaje por el servicio de Transmisión de energía Eléctrica a través de la Línea de Transmisión 60 

kv. Chiclayo ï Olmos ï Boca de Salida del Túnel Trasandino, energía y otros servicios, acordes con el proceso 

de recuperación de la inversión; incluidas los saldos de balance de ejercicios anteriores. 

f. Los Recursos Directamente Recaudados que se generen por el cobro de la Tarifa de Agua por el Uso de la 

Infraestructura Mayor del Sistema Tinajones, según lo dispuesto en la Resolución Jefatural Nº 364-2014-ANA de 

fecha 22 de Diciembre del 2014, estimándose por este concepto ingresos promedios anuales S/. 9ô000,000 soles. 

g. Recursos Directamente Recaudados por concepto de la Supervisión de la Operación y Mantenimiento de las 

Obras de Trasvase e Irrigación del Proyecto Olmos que fueron construidas en el Marco del Contrato de 

Concesión; estimándose ingresos anuales de S/. 2ô500,000. 

h. Los aportes y fondos asignados por el Gobierno Regional de Lambayeque. 

i. Otros fondos que se le asigne.ò 

 

http://www.peot.gob.pe/descarga/transparencia/inst_gestion/MOP.pdf
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50. Bajo este contexto, si bien el Decreto Legislativo Nº 1436, Decreto Legislativo marco 
de la Administración Financiera del Sector Público (que derogó la Ley Nº 28112) 
prevé las normas básicas sobre la administración financiera del sector público para 
su gestión integral y eficiente; asimismo, el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, contempla el conjunto de 
principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que conducen 
el proceso presupuestario de las entidades públicas; y, por su lado, la Ley del 
Presupuesto aprobada para el Año Fiscal 2020, estableció los créditos 
presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos de los Gobiernos Nacional, 
Regionales y Locales, esta STCCO ha verificado que en dichos marcos legales no 
concurren disposiciones o excepciones que amparen a PEOT para el incumplimiento 
de un acto administrativo de carácter obligatorio, como la Resolución Nº 002-2020-
TSC/OSIPTEL.   

 
51. Incluso, el propio Decreto Legislativo Nº 1440 prevé la posibilidad de realizar 

modificaciones presupuestarias para el cumplimiento de obligaciones y cobertura de 
contingencias que no hayan sido previstas en los presupuestos de apertura de las 
entidades públicas o en su caso, incluir dichas obligaciones en su presupuesto del 
año fiscal siguiente17, por lo que PEOT contaba con los referidos mecanismos 
previstos por ley para dar cumplimiento a la obligación contenida en la Resolución Nº 

                                                       
17  Decreto Legislativo Nº 1440 

ñArt²culo 13. El Presupuesto 
13.1 El presupuesto constituye el instrumento de gestión del Estado para el logro de resultados a favor de la 
población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de coberturas con eficacia y eficiencia por parte de 
las Entidades. Asimismo, es la expresión cuantificada, conjunta y sistemática de los gastos a atender durante el año 
fiscal, por cada una de las Entidades del Sector Público y refleja los ingresos que financian dichos gastos. 
(...) 
13.5 La totalidad de los ingresos y gastos públicos de las Entidades deben estar contemplados en sus presupuestos 
institucionales aprobados conforme a Ley, quedando prohibida la administración de ingresos o gastos públicos bajo 
cualquier otra forma o modalidad. Toda disposición en contrario es ineficaz. 
(...) 
  
Artículo 31. Aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura 
31.1 Una vez aprobada y publicada la Ley de Presupuesto del Sector Público, el Ministerio de Economía y Finanzas 
a través de la Dirección General de Presupuesto Público, remite a los Pliegos el reporte oficial, en versión física o, 
de estar disponible, en versión electrónica, que contiene el desagregado del Presupuesto de Ingresos al nivel de 
Pliego y específica del ingreso, y de Gastos por Unidad Ejecutora, de ser el caso, Programa Presupuestal, Producto, 
Proyecto, Función, División Funcional, Grupo Funcional, Categoría de Gasto y Genérica de Gasto, para los fines de 
la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura. 
 (...) 
31.3 Los Presupuestos Institucionales de Apertura correspondientes a los Pliegos del Gobierno Regional y del 
Gobierno Local se aprueban mediante Acuerdo del Consejo Regional o Concejo Municipal, respectivamente, a más 
tardar el 31 de diciembre del año fiscal anterior a su vigencia. En caso que el Consejo Regional y Concejo Municipal 
no aprueben sus presupuestos dentro del plazo fijado en el párrafo 31.2, el Titular del Pliego mediante la Resolución 
correspondiente aprueba, en un plazo que no excede de los cinco (5) días calendarios siguientes de iniciado el año 
fiscal. 
(...) 
Artículo 45. Modificación presupuestaria 
Los montos y las finalidades de los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector Público solo 
podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y con arreglo al procedimiento 
establecido en el presente Subcapítulo, mediante: 
   1. Modificaciones en el Nivel Institucional 
   2. Modificaciones en el Nivel Funcional y Program§tico.ò 
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002-2020-TSC/OSIPTEL, y en consecuencia, dicha entidad pudo haber informado 
oportunamente a AZTECA que estaría realizando las gestiones necesarias para 
hacer efectivo el cumplimiento de la devolución ordenada por el TSC. 

 
52. Por otro lado, considerando que este procedimiento tiene por objeto evaluar la 

presunta infracción del artículo 15 del RFIS por parte de PEOT, no se advierte que el 
RFIS, el TUO de la LPAG o las normas aplicables a las entidades sujetas a la 
normativa de la Administración Financiera del Sector Público contemplen alguna 
causal eximente de responsabilidad para PEOT por su calidad de entidad pública. 
Por lo expuesto, a criterio de esta STCCO, no concurren disposiciones legales que 
amparen el incumplimiento de PEOT de la devolución ordenada mediante Resolución 
Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL.  

 
- Sobre los efectos de la interposición de una demanda contencioso 

administrativa contra la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL 
 

53. En su escrito de descargos, PEOT informó que viene tramitando un proceso 
contencioso administrativo contra la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, bajo el 
Expediente Nº 04440-2020-0-1801-JR-CA-14, a fin de que se declare la nulidad de 
la referida Resolución del TSC. De este modo, sostiene que la Resolución Nº 002-
2020-TSC/OSIPTEL aún no ha quedado firme ni es irreversible con efecto de cosa 
decida, ya que, a pesar de haber agotado la vía administrativa, sigue siendo 
cuestionada, generando controversia en sede judicial. 

 
54. De este modo, PEOT considera que existen elementos suficientes que pueden 

revertir la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, por lo que se encuentra a la 
espera de que el órgano jurisdiccional resuelva fundada su demanda dejando sin 
efecto la referida resolución del TSC. Adicionalmente, indicó que también se 
encuentra a la espera de la acción cautelar que pudiera amparar una medida 
anticipada para suspender los efectos de la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL. 

 
55. Al respecto, de la revisión de la demanda contencioso administrativa, que fue puesta 

en conocimiento de la STCCO mediante Memorando Nº 00048-PP/2021, se advierte 
que la demanda fue interpuesta por la Procuraduría Pública del Gobierno Regional 
de Lambayeque contra el OSIPTEL y AZTECA, el 25 de setiembre de 2020, ante el 
Juzgado Especializado en lo Contencioso Administrativo de Lima, y su petitorio 
consistió en que se declare la nulidad total de la Resolución Nº 002-2020-
TSC/OSIPTEL y su ineficacia, así como la nulidad de la intervención del Cuerpo 
Colegiado Ad Hoc en la solución de la controversia entre AZTECA y PEOT.  

 
56. A su vez, de la copia de la Resolución Nº 1, de fecha 11 de noviembre de 202018, que 

también fue puesta en conocimiento de la STCCO mediante Memorando Nº 00048-

                                                       
18  Cabe indicar que, si bien en el escrito de 23 de setiembre de 2020 presentado por PEOT y en el cargo de notificación 

recibida con fecha 02 de febrero de 2021, se señaló como fecha de la Resolución Nº 1 el 12 de noviembre de 2020, 
de la revisión de dicho documento, se advierte que se consignó como fecha 11 de noviembre de 2020. 
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PP/2021, se verifica que la demanda fue admitida a trámite por el Decimocuarto 
Juzgado Especializado en lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, bajo el Expediente Nº 04440-2020-0-1801-JR-CA-14. 

 
57. Así, en relación con la existencia de un proceso contencioso administrativo en el que 

se cuestiona la Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL, resulta necesario indicar 
que, conforme lo prevé el artículo 203 del TUO de la LPAG19, los actos administrativos 
tendrán carácter ejecutorio, salvo disposición legal expresa en contrario, mandato 
judicial o que estén sujetos a condición o plazo. 

 
58. Asimismo, el artículo 24 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27584, Ley que 

regula el proceso contencioso administrativo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-
2019-JUS (en adelante, TUO de la LPCA)20, la admisión de la demanda contencioso 
administrativa no impide la vigencia ni la ejecución del acto administrativo salvo que 
exista una medida cautelar o la ley lo establezca. 

 
59. Por su parte, el artículo 108 del Reglamento General del Organismo Supervisor de la 

Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2001-PCM21 (en adelante, Reglamento General del OSIPTEL), 
dispone que las resoluciones emitidas por los órganos del OSIPTEL se ejecutarán 
inmediatamente, sin perjuicio de que el interesado interponga los recursos 
impugnativos que la ley le otorga. Asimismo, dicha disposición refiere que 
únicamente se suspenderá la ejecución de lo resuelto por un órgano funcional cuando 
el superior jerárquico de dicho órgano o el Poder Judicial de ser el caso, dispusiera 
expresamente la suspensión de los efectos de la resolución o decisión impugnada. 

 
60. En esa misma línea, la doctrina también reconoce que, considerando la ejecutividad 

de los actos administrativos, el inicio de un proceso contencioso administrativo no 

                                                       
 
19  TUO de la LPAG 

ñArt²culo 203.- Ejecutoriedad del acto administrativo 
Los actos administrativos tendrán carácter ejecutario, salvo disposición legal empresa en contrario, mandato judicial 
o que est®n sujetos a condici·n o plazo conforme a ley.ò 

 
20   TUO de la LPCA 

ñArt²culo 24.- Efecto de la admisión de la demanda  
La admisión de la demanda no impide la vigencia ni la ejecución del acto administrativo, salvo que el Juez mediante 
una medida cautelar o la ley, dispongan lo contrario.ò 

 
21   Reglamento General del OSIPTEL 

ñArtículo 108.- Ejecutabilidad de las resoluciones y decisiones del OSIPTEL y suspensión de procedimientos 
Las decisiones y resoluciones emitidas por los órganos del OSIPTEL se ejecutarán inmediatamente, sin perjuicio de 
que el interesado interponga los recursos impugnativos que la ley le otorga. Únicamente se suspenderá la ejecución 
de lo resuelto por un órgano funcional cuando el superior jerárquico de dicho órgano o el Poder Judicial de ser el 
caso, dispusieran expresamente la suspensión de los efectos de la resolución o decisión impugnada. 

 
Los órganos del OSIPTEL suspenderán la tramitación de los procedimientos administrativos que ante ellos se siguen 
sólo en caso que se haya iniciado un proceso judicial que verse sobre la misma materia, o cuando surja una cuestión 
contenciosa que requiera de un pronunciamiento previo del Poder Judicial.ò 
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suspende el acto impugnado, salvo que se haya solicitado una medida cautelar a fin 
de suspender sus efectos22.    

 
61. Asimismo, en lo referido a la eficacia del acto administrativo, la doctrina nacional 

sostiene que los efectos del acto administrativo se dan en el tiempo, de forma 
indefinida, hasta que sea declarada la nulidad del acto, ya que mientras ello no 
ocurra, el acto se presume válido y sigue surtiendo efectos salvo medida cautelar en 
contrario23. Dicha presunción de validez se fundamenta a su vez en una presunción 
de legalidad de los actos administrativos, conforme al cual las decisiones de la 
Administración, se entienden emitidas de conformidad con el ordenamiento jurídico, 
mientras dicha presunción no sea destruida24. 

 
62. Por tanto, la existencia de un proceso contencioso administrativo no afecta la vigencia 

del acto administrativo que fuera impugnado, manteniendo sus atributos de 
ejecutividad y ejecutoriedad25. Al respecto, de acuerdo a la Guía práctica sobre la 
validez y eficacia de los actos administrativos del MINJUS26, se entiende por 
ejecutividad del acto administrativo el carácter obligatorio del mismo, ya que viene 
acompañado por la presunción de validez del acto. Por su parte, Rodríguez Arana 
agrega que se entiende por ejecutividad la idoneidad del acto para producir 
inmediatamente los efectos que le son propios; mientras que, la ejecutoriedad es la 
capacidad del acto de ser llevado a efecto unilateralmente, incluso contra la voluntad 
de sus destinatarios27.  

 
63. Conceptos similares son recogidos por el Tribunal Constitucional28, el cual señala 

que la ejecutividad del acto administrativo está referida al atributo de eficacia, 

                                                       
22  Revisar: Priori, G. (2007). Comentarios a la Ley del Proceso Contencioso Administrativo. Lima: Ara Editores, 2007. 

Pág. 166.  
ñUno de los privilegios de la Administraci·n es el de la ejecutividad de los actos administrativos, conforme al cual el 
inicio del proceso contencioso administrativo no supone la suspensión del acto impugnado, salvo, claro está, que en 
el proceso se haya solicitado alguna medida cautelar tendiente a suspender los efectos del acto impugnado. Dicho 
privilegio es especialmente grave cuando el acto administrativo impugnado ha sido dictado en ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Administraci·n.ò  

 
23      Huapaya, R. (2019) El proceso contencioso administrativo. Colecci·n ñLo Esencial del Derechoò. Lima: Fondo 

Editorial PUCP, Pág. 63. 
 
24   Danós, J. y Zegarra, D. (1999). El procedimiento de ejecución coactiva. Lima: Gaceta Jurídica Editores, Pág. 20.  
 
25   TUO de la LPAG 

ñArt²culo 203.- Ejecutoriedad del acto administrativo 
Los actos administrativos tendrán carácter ejecutario, salvo disposición legal expresa en contrario, mandato judicial 
o que est®n sujetos a condici·n o plazo conforme a leyò 
 

26  MINJUS (2014). Guía práctica sobre la validez y eficacia de los actos administrativos en el ordenamiento jurídico 
peruano. Pág. 25-26 

 
27  Rodríguez-Arana, J. (2020). Ejecutividad y suspensión del acto administrativo en el Derecho administrativo 

español: especial referencia a los actos sancionadores. Derecho & Sociedad, 1 (54). p.430 
 
28  Expediente Nº 0015-2005-PI/TC:  
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obligatoriedad, exigibilidad, así como al deber de cumplimiento que todo acto que 
regularmente emitido, mientras que la ejecutoriedad es una habilitación a la 
Administración Pública para hacer cumplir por sí misma un acto administrativo 
dictado por ella, utilizando los medios de coerción previstos por ley, así como a contar 
con el apoyo de la fuerza pública cuando el administrado no cumpla con su obligación 
y oponga resistencia de hecho. 

 
64. Así, a partir de los documentos que obran en el expediente se tiene conocimiento de 

que se admitió a trámite la demanda contenciosa administrativa interpuesta por 
PEOT contra el OSIPTEL y AZTECA, a fin de que se declare la nulidad de la 
Resolución Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL. De este modo, si bien como indica PEOT, 
la referida resolución del TSC no cuenta con calidad de firme, la admisión de la 
demanda contenciosa administrativa contra dicho pronunciamiento no impide su 
vigencia ni su ejecución salvo que exista una medida cautelar o ley que lo establezca 
expresamente. 

 
65. Cabe indicar que, si bien dentro del referido proceso contencioso administrativo, 

PEOT solicitó una medida cautelar que suspenda los efectos de la Resolución Nº 
002-2020-TSC/OSIPTEL, no se advierte que esta haya sido otorgada. Asimismo, 
durante la etapa de investigación, en atención a los requerimientos de información 
formulados por esta STCCO a PEOT y la Procuraduría Pública del OSIPTEL, no se 
aprecia que se haya dictado medida cautelar alguna dentro del referido proceso 
contencioso administrativo, lo cual además ha sido confrontado por esta STCCO con 
la información consignada en el reporte de expediente de la página web del Poder 
Judicial29.  

 
66. Sobre la base de lo expuesto, al no haberse acreditado que a la fecha se ha otorgado 

medida cautelar en el referido proceso contencioso administrativo, se concluye que 
no se encuentra impedida la eficacia ni la ejecución de la Resolución Nº 002-2020-
TSC/OSIPTEL, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del TUO de la 
LPCA y el artículo 108 del Reglamento General de OSIPTEL. 

 
67. Finalmente, en relación con lo alegado por PEOT respecto de que en la tramitación 

del presente procedimiento se considere lo expuesto en el segundo párrafo del 

                                                       
ñFJ 44: La ejecutividad del acto administrativo está referida al atributo de eficacia, obligatoriedad, exigibilidad, así 
como al deber de cumplimiento que todo acto regula ente emitido conlleva a partir de su notificación; está vinculada 
a la validez del acto administrativo. 

 
La ejecutoriedad del acto administrativo, en cambio, es una facultad inherente al ejercicio de la función de la 
Administración Pública y tiene relación directa con la eficacia de dicho acto; en tal sentido, habilita a la Administración 
a hacer cumplir por sí misma un acto administrativo dictado por ella, sin la intervención del órgano judicial, respetando 
los límites impuestos por mandato legal, así como a utilizar medios de coerción para hacer cumplir un acto 
administrativo y a contar con el apoyo de la fuerza pública para la ejecución de sus actos cuando el administrado no 
cumpla con su obligación y oponga resistencia de hecho.ò 

 
29   Consultas realizadas los días 18 de junio y 31 de agosto de 2021. Dirección URL: 

https://cej.pj.gob.pe/cej/forms/busquedaform.html 
 

https://cej.pj.gob.pe/cej/forms/busquedaform.html
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artículo 4º del TUO de la LOPJ30, esta STCCO advierte que dicha disposición no 
resulta aplicable al presente caso, toda vez que regula la prohibición de toda 
autoridad de avocarse a causas pendientes en sede jurisdiccional; sin embargo, 
como se expuso previamente, en el presente caso, esta STCCO se encuentra 
tramitando un procedimiento administrativo sancionador con la finalidad de verificar 
la presunta comisión de la infracción tipificada en el artículo 15 del RFIS, lo cual no 
resulta materia puesta a discusión por PEOT en el fuero contencioso administrativo. 

 
4.3.1. Respecto de la comisión de la infracción imputada.  

 
68. Por las consideraciones expuestas, esta STCCO es de la opinión que PEOT ha 

infringido lo dispuesto en el artículo 15 del RFIS, al haber incumplido la Resolución 
Nº 002-2020-TSC/OSIPTEL que ordenó la devolución del monto de US$ 40 616.57 
a AZTECA. Dicho incumplimiento ha quedado acreditado teniendo en consideración 
lo manifestado por AZTECA en sus escritos de fecha 23 de diciembre de 2020 y 11 
de mayo de 2021, así como con lo informado por PEOT a lo largo del presente 
procedimiento, siendo que, ha indicado que si bien con la resolución del TSC se agotó 
la vía administrativa, la misma no es un acto firme e irreversible con efecto de cosa 
decidida, por lo que se encuentra a la espera de que el órgano jurisdiccional declare 
fundada su demanda contenciosa administrativa y deje sin efecto la referida 
resolución del TSC.  

 
4.3.2. Respecto de la responsabilidad subjetiva de PEOT 
 
69. De acuerdo con el numeral 10 del artículo 248 del TUO de la LPAG31, constituye un 

principio de la potestad sancionadora administrativa, el principio de culpabilidad, 

                                                       
30  TUO DE LA LOPJ 

ñArtículo 4.-  
Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole 
administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido 
o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o 
administrativa que la ley señala. 
 
Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial, 
puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto 
resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar 
procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada 
caso. 
 
Esta disposición no afecta el derecho de gracia.ò 

31  TUO de la LPAG 
ñArt²culo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(é) 
10. Culpabilidad.- La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto 
legislativo se disponga la responsabilidad administrativa objetiva. 
(é)ò 

 




























